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de Plata, subrayó que "primera
vez que veo una cuenta pública
tan linda con tanta gente, apoyan-
do y con tantas novedades para la

gente. Los adultos mayores hemos
sido muy apoyados por el alcal-
de Cicardini. Nos sacan a pasear,
tenemos talleres y muchas cosas
que antes no teníamos".

BALANCE
En el ámbito social, la Dirección

de Desarrollo Comunitario regis-
tró más de 34 mil ayudas y bene-
ficios entregados a la comunidad.
Asimismo, se fortaleció el vínculo
con organizaciones territoriales y
funcionales, tales como juntas de
vecinos, clubes de adulto mayor,
centros de madres y agrupacio-
nes deportivas, consolidándolos
como aliados estratégicos de la
gestión municipal.

En materia de desarrollo per-
sonal y empleabilidad, 1.200 per-
sonas lograron insertarse en el
mundo laboral a través de la Ofi-
cina Municipal de Información
Laboral (OMIL), mientras que
153 vecinos finalizaron su ense-
ñanza media gracias al programa
de nivelación de estudios.

El deporte también fue protago-
nista durante el 2025, con más de
210 mil participaciones en activi-
dades físicas y recreativas realiza-

das en barrios, el Estadio Techa-
do Orlando Guaita y el Estadio
Atlético Ramón Tapia Chambi-
lla. A esto se sumó el retorno del
programa "Copiapó Activo", con
siete operativos que beneficiaron
a más de 100 mil personas.

En tanto, el programa "Vera-
no Azul" permitió que más de 15
mil vecinos, especialmente niños
y adultos mayores, disfrutaran de
jornadas recreativas en la playa de
Caleta Pajonales.

Como parte del apoyo a las fa-
milias más vulnerables, el mu-
nicipio distribuyó más de 30 mil
cajas de alimentos y de Navidad,
en un esfuerzo histórico por me-
jorar tanto la cobertura como la
calidad de la ayuda social.

La actividad contó con la parti-
cipación del gobernador de Ata-
cama, Miguel Vargas, autoridades
regionales, concejales, represen-
tantes de las policías y Fuerzas Ar-

madas, además de organizaciones
sociales y vecinos de la comuna.

El gobernador Vargas subrayó que
" vimos un informe bastante

robusto, acciones bien con-
cretas en las distintas áreas, gran-

des obras que se están materiali-
zando en la comuna y que muchas
de ellas cuentan con el apoyo del
Gobierno Regional de Atacama
siendo la principal fuente de fi-
nanciamiento que tienen la muni-
cipalidad y siendo un aliado estra-
tégico para asegurar una gestión
exitosa".

En el eje de seguridad pública,
una de las principales preocupa-
ciones de la ciudadanía, se forta-

leció la Dirección de Seguridad
Pública (DISEM), aumentando su
dotación de 12 a 28 funcionarios.
Esto permitió intensificar los pa-
trullajes preventivos y ampliar la
cobertura operativa.

Durante el año se realizaron
3.385 controles por infracción a
la Ley de Tránsito, 422 operativos
de recuperación de espacios pú-
blicos, 551 patrullajes nocturnos,
más de 2.200 patrullajes de infan-
tería en el casco histórico y 382
patrullajes mixtos en coordina-
ción con Carabineros, entre otras
acciones relevantes en materia de

seguridad y prevención.
En cuanto a orden y limpieza, la

Dirección de Operaciones ejecutó

más de 50 operativos en microba-
surales y más de 60 intervencio-
nes de apoyo social. Además, se
registró un aumento de 4.674 to-
neladas en la gestión de residuos
en comparación con 2024. Des-
taca también el incremento del
186% en la instalación de tolvas
para retiro de enseres en desuso y
un aumento del 496% en la recu-
peración de espacios públicos.

En materia de inversión y desa-
rrollo urbano, la Secretaría Co-
munal de Planificación gene-
ró más de 67 proyectos por un
monto superior a los 44 mil millo-
nes de pesos, contemplando obras
como pavimentación, reparación

de veredas, instalación de seña-
léticas, semaforización y mejora-
miento integral de barrios, ade-
más de la construcción de nuevas
sedes sociales, plazas y espacios
comunitarios.

Con esta Cuenta Pública, el mu-
nicipio reafirmó su compromi-
so con el desarrollo integral de
Copiapó, fortaleciendo la gestión
local con foco en las personas, la
seguridad y la recuperación de los
espacios públicos.
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SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO:

"Delva Subestación, Transmisión y Almacenamiento"

(Extracto)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. Nº 40/2012, del
Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental, se comunica que, mediante Resolución Exenta Nº
20260300152, de fecha 21 de abril de 2026, del Servicio de Evaluación Ambiental,
se ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana, por un plazo de
20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la Ley Nº
19.300, en el procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) del Proyecto· DelvaSubestación, Transmisión y
Almacenamiento", cuyo titular es DELVA TRANSMISION BESS SPA.

Que, conforme a la descripción y naturaleza del Proyecto "Delva Subestación,
Transmisión y Almacenamiento", es pertinente señalar que el Proyecto consiste
en la construcción y operación de un sistema de almacenamiento de energía
mediante el uso de baterías (BESS, por sus siglas en inglés Battery Energy
Storage System), junto con la infraestructura eléctrica de conexión necesaria. Esta
infraestructura considera una subestación eléctrica (S/E) que eleva la tensión de
33 kV a 500 kV y una Línea de Alta Tensión (LAT) 2 × 500 KV, con tendido del
primer circuito y una longitud aproximada de 5,4 km, destinada a su conexión con
la subestación eléctrica del SEN existente, denominada S/E Nueva Maitencillo.

El Proyecto se emplaza en la Región de Atacama, provincia de Huasco, Comunas
de Vallenar y Freirina.

Que, esta Dirección Regional estima que se genera carga ambiental pues
pertenece al tipo de proyectos que generan beneficios sociales a la vez que
ocasionan externalidades ambientales negativas en localidades próximas durante
su construcción u operación, de acuerdo con lo establecido en el inciso 6 del
artículo 30 bis de la ley 19.300.

En virtud de lo anterior y conforme al artículo 30° bis de la Ley 19.300; y los
artículos 94 y 95 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, cualquier persona natural o jurídica podrá presentar observaciones al
Proyecto y tendrá un plazo legal de 20 días hábiles para efectuarlas por escrito
ante el SEA, contados a partir de la fecha de la presente publicación.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:
· Dirección Regional del SEA Atacama, Yerbas Buenas 295, Copiapó.
. Sitio web www.sea.gob.cl

Verónica Ossandón Pizarro
Directora Regional

Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Atacama
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